
 
Sobre el Gobierno peruano: la realidad demuestra reiteradamente que, en 
ministerios especializados (técnicos) deben estar aquellos profesionales vinculados al 
sector bajo su responsabilidad.  

Como que en el MINSA debe estar un médico de formación, MINJUS un abogado, MEF un 
economista, pero sucede que este criterio no es adoptado para los otros como: 

en el MTC, donde debería estar un ingeniero especialista en el rubro, en coherencia con sus 
funciones: “Desarrollamos infraestructura y servicios de los rubros transportes y 
comunicaciones, con el objetivo de mejorar la conectividad física y digital de los ciudadanos. 
Aplicamos el enfoque integrado y multimodal, que busca la reducción de costos y tiempos de 
viaje, en la planificación y ejecución de obras de infraestructura vial, acuática, aérea y 
ferroviaria. Asimismo, impulsamos la ampliación de la cobertura de los servicios de 
telecomunicaciones.” 

¿Y qué pasa en el MINEM, MIVCS, MINAM, MINAGRI, PRODUCE ? donde la profesión de 
ingeniería, en su respectiva especialidad, está directa y esencialmente ligada a los rubros técnicos 
del sector. 

¿Qué pasa en el MINTER? . 
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